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Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Finca urbana. Vivienda unifamiliar en el sitio de
los Cotos con entrada por la carretera de los Villares.
Consta de sótano, destinado a cochera, planta baja
y primera, destinada a vivienda. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Jaén número 2, tomo 1.898,
libro 155, folio 145, inscripción 4.a A, finca número
10.454. Su valor a efectos de subasta es de once
millones quinientas ochenta y ocho mil trescientas
nueve pesetas (11.588.309 pesetas).

Dado en Jaén a 5 de abril de 2000.—El Secre-
tario.—20.659.$

JAÉN

Edicto

Don Pedro López Jiménez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 291/99, promovido por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba
(Cajasur), contra don Andrés Villar Contreras, en
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado,
por primera vez, la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe, señalándose para
el acto del remate el próximo día 30 de mayo
de 2000, a las once horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100,
para lo que se señala el día 30 de junio de 2000,
a las once horas, en el sitio y término indicado.

De igual forma, se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, esta ya sin sujeción a tipo
y tendrá lugar el día 28 de julio de 2000, a las
once horas, previniéndose a los licitadores que con-
curran a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir 14.188.526
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones judiciales, cuenta 2040 del Banco
Bilbao Vizcaya, O. P. de Jaén, el 20 por 100 del
tipo expresado, no admitiéndose posturas inferiores
a expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Número 73. Piso sito en planta primera,
tipo M. Tiene una superficie útil de 90 metros 10
decímetros cuadrados, y 112 metros 18 decímetros
cuadrados construidos. Está dividida en diferentes
departamentos, habitaciones y servicios, sita en la
urbanización denominada «Residencial La Luna»,
de Jaén. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Jaén número 1, al libro 200, tomo 1.969, folio 23,
finca número 23.078.

Jaén, 7 de abril de 2000.—El Juez.—El Secreta-
rio.—20.695.$

LEGANÉS

Edicto

Doña María Cuesta Peralta Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 6 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 309/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra «Perfumería Lima,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de junio de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
23950000180309/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta se señala para la cele-
bración de una segunda el día 30 de junio de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
28 de julio de 2000, a las diez treinta horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 11. Vivienda letra B en planta
segunda de la escalera número 1 del bloque sito
sobre el solar con la signatura B-18/1 y B-18/2,
en el polígono San José de Valderas, hoy calle Ama-
polas, número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Leganés, al tomo 1.139, libro 297, folio
128, finca registral número 25.739.

Tipo de subasta: 30.511.149 pesetas.

Dado en Leganés a 13 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Eugenia Cuesta Peralta.—El
Secretario.—20.671.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Don Fernando Méndez Jiménez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de L’Hos-
pitalet,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1999-JM, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Luis Domínguez García,
doña María del Pilar Olmedo Rodríguez y don Fran-
cisco Olmedo Rodríguez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 11 de julio de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0753 0000 18 0266.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de octubre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Número 5 o piso entresuelo, puerta primera, de
la casa sita en L’Hospitalet de Llobregat, calle Cer-
vantes, números 7 y 9. Vivienda superficie 46 metros
cuadrados. Linda: Al frente, con la calle Cervantes;
al fondo, con la puerta segunda del mismo piso
y patio de luces; a la derecha, entrando, con Antonio
Pozo y la vivienda segunda del mismo piso, y a
la izquierda, con la puerta tercera del mismo piso,
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patio de luces y escalera. Inscripción, tomo 1.383,
libro 235, folio 17, finca registral número 12.345
del Registro de la Propiedad de L’Hospitalet de
Llobregat número 6.

Tipo de subasta: 12.510.000 pesetas.

L’Hospitalet de Llobregat, 29 de marzo de
2000.—El Secretario.—20.871.

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 473/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Magesu, Sociedad Limitada»,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes que luego se dirán, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 30
de mayo de 2000, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
por el tipo de 43.500.000 pesetas cada una de las
fincas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 27 de junio de 2000, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 12
de septiembre de 2000, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad en la tercera subasta con
el tipo de la segunda, suma que podrá consignarse
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
con el número 2460, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que sea admitida entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, para que puedan ser examinadas por
los que desean tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, por si ocurriera que el primer adju-
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores, pero siem-
pre siguiendo el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta:

Finca registral número 3.416, sita en avenida de
los Madroños, número 13, 5.o, F; inscrita en el
Registro de la Propiedad de Madrid número 33,
tomo 1.347, libro 58, sección 3.a, folio 131 vuelto,
inscripción quinta de hipoteca.

Finca registral número 3.419, sita en avenida de
los Madroños, número 13, 6.o, F; inscrita en el
Registro de la Propiedad de Madrid número 33,
tomo 1.347, libro 58, sección 3.a, folio 139 vuelto,
inscripción quinta de hipoteca.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 2000.—La
Secretaria.—20.689.$

MADRID

Edicto

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto
del Jugado de Primera Instancia número 61 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.137/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Aislamientos Hon-
rado, Sociedad Limitada», don Teodoro Honrado
Díaz, doña Francisca Pérez Alonso, don Agustín
Honrado Garlito, doña Josefa Díaz Corderol, don
Vicente Pérez Rodríguez y doña Isabel Alonso
Rodríguez, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 29 de mayo de 2000, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2658, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación a los demandados
don Agustín Honrado Garlito y doña Josefa Díaz
Cordero, por si se encuentran en ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en la calle Azorín, número 19, planta
segunda, tipo 2, de Santa Pola (Alicante). Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Santa Pola al
tomo 1.367, libro 423, folio 57, finca número
33.895. Tasada pericialmente en la cantidad de
11.050.000 pesetas.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 2000.—El Juez
sustituto, Luis Alberto Puertas Pedrosa.—El Secre-
tario.—20.625.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
395/1999, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra doña María
de los Ángeles Dolado Santolaya, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 2 de junio de 2000, a
las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de lici-
tación, 9.375.000 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Segunda subasta: El día 7 de julio de 2000, a
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de
licitación, 9.375.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: El día 8 de septiembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera


